
ALVAREZ BRAVO 
A CONSTRUCTORES 

    

Quito, 25 de Noviembre del 2015 

Señorita Arquitecta 

Sara Katherine Álvarez Arregui 

Presente.- 

Estimada Arquitecta: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía ALSANIECUADOR S.A, 

reunida el día martes 24 de noviembre del 2015, por unanimidad de votos, tuvo a bien designarla 

como PRESIDENTA de esta compañía por el plazo de CINCO AÑOS. El Gerente General es el 

Representante Legal de la compañía, de acuerdo con lo dispueste en el artículo VIGÉSIMO de los 

Estatutos Sociales. 

Atentamente.      

    

  

  

C.C. 020137654-8 

  

Acepto el Nombramiento de PRESIDENTA y prometo cumplir mis funciones de acuerdo con lo 

dispuesto en la Ley y los Estatutos Sociales de la compañía ALSANIECUADOR S.A. 

Quito, 25 de Noviembre del 2015 

Sito ale) 
Arq. Sara Katherine Álvarez Arregui. 

€.C.111836226-0 

NOTA: La compañía ALSANIECUADOR S.A., se constituyó en Quito el 15 de noviembre del 2010 

mediante escritura otorgada en la Notaría Vigésima Quinta del cantón Quito a cargo del Doctor 

Felipe lturralde Dávalos y fue inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 25 de noviembre del 

2010. 

wuww.alvarezibravo.com.ec 

  

Dirección: Ponce Carrasco ES-06 y 

Av. Diego de Almagro, Oficina 1211 

Teléfono oficina: (593) 2 390 9080 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. | 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 55468 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/12/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18405 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ALSANIECUADOR S.A. 
  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ALVAREZ ARREGUI SARA KATHERINE 
  IDENTIFICACIÓN 1718362260 
  CARGO: PRESIDENTE 
    PERIODO(Años):   5 I   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 3962 DEL: 25/11/2010 NOT. 25 DEL: 15/11/2010 11M ] 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN.O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE ISIÓN: QUITO, A 4 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 ; 

    

  

e 

É 
EN Z 

DRA. ¡DHANNAECZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- + RMQ-2015) . 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO   
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DEVILLAROEL 
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